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Resumen

La formación de especialistas en pediatría constituye un componente esencial para garantizar una 
atención de salud segura, integral y equitativa a niños, niñas y adolescentes. En Chile, la educación 
de postgrado en pediatría ha experimentado un crecimiento sostenido durante las últimas décadas, 
lo que se ha reflejado en el aumento del número de programas universitarios y de médicos en forma-
ción. Este proceso ha respondido a la necesidad de fortalecer el recurso humano en salud infantil; sin 
embargo, dicha expansión cuantitativa no siempre ha estado acompañada de mecanismos equivalen-
tes y sistemáticos de aseguramiento de la calidad. El objetivo de este manuscrito es analizar crítica-
mente la educación de postgrado en pediatría en Chile, con énfasis en la capacidad formadora de los 
programas, la organización curricular, el rol de los campos clínicos y de los tutores, y los mecanismos 
de certificación y de aseguramiento de la calidad del egresado. La brecha de especialistas, la distribu-
ción territorial y el contexto demográfico se incorporan como elementos analíticos complementarios, 
en la medida en que influyen en el diseño, el funcionamiento y los resultados del sistema formador, 

¿Qué se sabe del tema que trata este estudio?

La educación de postgrado en pediatría en Chile ha crecido de ma-
nera sostenida, con un aumento de programas y de médicos en for-
mación, aunque con heterogeneidad en las mallas curriculares, los 
campus clínicos y los mecanismos de evaluación.

¿Qué aporta este estudio a lo ya conocido?

Este trabajo ofrece un análisis actualizado del sistema chileno de 
educación de postgrado en pediatría, centrado en la capacidad for-
madora, la coherencia curricular y el aseguramiento de la calidad, 
incorporando lecciones de la experiencia internacional y del rol 
profesional esperado del pediatra en el mundo actual.
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Abstract

The training of pediatric specialists is essential to ensuring safe, comprehensive, and equitable 
health care for children and adolescents. In Chile, postgraduate education in pediatrics has ex-
panded steadily over recent decades, as evidenced by the growing number of university programs 
and the increasing number of physicians in training. While this expansion has strengthened the 
pediatric health workforce, it has not always been accompanied by equivalent, systematic mecha-
nisms to ensure the quality of training. The objective of this manuscript was to critically examine 
postgraduate education in pediatrics in Chile, focusing on the training capacity of residency pro-
grams, curricular organization, the role of clinical training sites and tutors, and mechanisms for 
graduate certification and quality assurance. The shortage of specialists, territorial distribution, 
and demographic context are included as complementary analytical elements, as they influence 
the design, functioning, and outcomes of the training system, rather than as central objects of 
analysis. From an educational perspective, we explore the tensions arising from the expansion 
of training places in settings where teaching capacity on clinical campuses and the availability of 
teaching staff have not always increased in proportion. We also address the challenges related to 
the transition toward competency-based education, the influence of information technologies and 
artificial intelligence on clinical learning, and the risk of reductionist approaches that may favor 
procedural efficiency over reflective clinical reasoning. Based on comparative international expe-
rience, the analysis concludes that there are no universally applicable models, but rather quality 
principles that must be adapted to local contexts. Two main approaches are identified: centralized 
systems, characteristic of continental Europe, with structured national curricula and progressive 
assessment; and Anglo-Saxon models based on independent program accreditation and standard-
ized final certification. Both models offer relevant lessons for the Chilean context. Strengthen-
ing postgraduate education in pediatrics in Chile requires greater alignment between professional 
roles, curricular design, program accreditation, and graduate certification. Ensuring excellence in 
pediatric training is not only an academic challenge but an ethical and public health responsibility 
fundamental to safeguarding the right to health for children and adolescents.

sin constituir el foco central del análisis. Desde una perspectiva educativa, se examinan las tensiones 
derivadas de la expansión de cupos formativos en escenarios donde la capacidad docente de los cam-
pos clínicos y la disponibilidad de tutores no siempre se han desarrollado de manera proporcional. 
Asimismo, se analizan los desafíos asociados a la transición hacia modelos de formación basados 
en competencias, el impacto de las tecnologías de la información y de la inteligencia artificial en el 
aprendizaje clínico, y el riesgo de implementaciones reduccionistas que privilegien las conductas au-
tomáticas por sobre el razonamiento clínico reflexivo. A partir de la experiencia internacional com-
parada, exponemos que no existen modelos universales directamente transferibles, sino principios 
de calidad que deben adaptarse a los contextos locales. Se identifican dos enfoques predominantes: 
modelos centralizados, característicos de Europa continental, con currículos nacionales estructura-
dos y evaluación progresiva; y modelos anglosajones basados en la acreditación independiente y la 
certificación final estandarizada. Ambos ofrecen lecciones relevantes para el contexto chileno. Forta-
lecer la educación de postgrado en pediatría en Chile requiere avanzar hacia una mayor coherencia 
entre el rol profesional, el currículo, la acreditación de programas y la certificación del egresado. 
Asegurar una formación pediátrica de excelencia no constituye únicamente un desafío académico, 
sino una responsabilidad ética y de salud pública fundamental para garantizar el derecho a la salud 
de la infancia y adolescencia.

“Muchas de las cosas que necesitamos pueden esperar.  
El niño no puede. Ahora es el momento en que sus huesos se están formando,  

su sangre se hace, y sus sentidos se desarrollan.  
A él no podemos contestarle ‘mañana’, su nombre es ‘hoy’.”

Gabriela Mistral
(1889-1957)
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Introducción

La formación de médicos especialistas en los cuida-
dos de niños, niñas y adolescentes (NNA) constituye 
un componente esencial para garantizar una atención 
de salud segura, integral y equitativa. La infancia, en-
tendida hoy como una etapa diferenciada del ciclo vital, 
es un constructo sociocultural y sanitario de desarrollo 
relativamente reciente, cuyo reconocimiento ha sido el 
resultado de procesos históricos, científicos y normati-
vos progresivos. El reconocimiento de las particulari-
dades biológicas, fisiológicas y psicosociales propias de 
la población pediátrica puede rastrearse hasta comien-
zos del siglo XIX, período en el que se establecieron las 
primeras cátedras de pediatría en Alemania y Austria, 
sentando las bases de la pediatría como disciplina mé-
dica independiente.

Tal como fue revisado por Schounhaut L et al.1 en 
Andes pediatrica, la educación de pediatría en Chile 
fue pionera en América Latina, y en 1835 ya se dicta-
ban cursos que incluían específicamente enfermedades 
de niños en la naciente Escuela de Medicina de la Uni-
versidad de Chile. Algo que ejemplifica las dificulta-
des históricas en el reconocimiento de NNA es que la 
infancia adquirió una dimensión jurídica y universal 
solo en 1989, con la Convención sobre los Derechos 
del Niño de las Naciones Unidas. Este tratado estable-
ció un marco normativo vinculante para los Estados, 
orientando sus políticas públicas y comprometiéndo-
los a garantizar el cumplimiento de los derechos de la 
niñez2. De manera explícita, el artículo 24 del docu-
mento reconoce el derecho de todo niño “al disfrute 
del más alto nivel posible de salud” y al acceso a ser-
vicios de prevención, tratamiento y rehabilitación, lo 
que incluye la obligación de formar recursos humanos 
especializados. 

En este marco, el pediatra se configura no solo 
como un agente técnico, sino también como un actor 
clave en la materialización efectiva del derecho a la sa-
lud infantil. El desarrollo histórico y normativo de la 
pediatría ha consolidado la noción de que la atención 
de NNA requiere conocimientos y competencias espe-
cíficas, que trascienden el abordaje de la enfermedad. 
La práctica pediátrica contemporánea incorpora de 
manera integral la promoción de la salud, la vigilancia 
del crecimiento y desarrollo, y la detección precoz de 
factores de riesgo, dimensiones que influyen de ma-
nera decisiva en la salud a lo largo del curso de vida 
que, en suma, determinan en gran medida la salud de 
la población3-5.

La educación médica ha experimentado transfor-
maciones profundas a lo largo de este siglo6. Una de 
las más disruptivas fue, hace poco más de dos déca-
das, la incorporación masiva de internet y de herra-
mientas digitales, que permitió el acceso inmediato a 

información médica en el contexto clínico y facilitó 
su aplicación directa al lado del paciente mediante dis-
positivos móviles7,8. Más recientemente, la irrupción 
de herramientas de inteligencia artificial generativa 
ha profundizado este cambio, introduciendo un nue-
vo paradigma en la relación entre el conocimiento, la 
toma de decisiones y la práctica clínica7,9. En parale-
lo, la transición desde modelos formativos tradicio-
nales, centrados en la memorización de contenidos, 
hacia programas basados en competencias ha buscado 
responder a estas transformaciones; sin embargo, su 
implementación no está exenta de riesgos10. Cuando 
se aplica de manera reduccionista, este enfoque pue-
de favorecer conductas automáticas y evaluaciones 
fragmentadas, en menoscabo del razonamiento clíni-
co reflexivo necesario para enfrentar escenarios com-
plejos11. Asimismo, la disponibilidad permanente de 
información digital y herramientas de apoyo cogni-
tivo puede relativizar la importancia de la formación 
clínica junto a la cama del paciente, con el riesgo de 
configurar profesionales orientados predominante-
mente a la ejecución técnica más que al juicio clínico 
integral10-12.

El presente manuscrito tiene como objetivo princi-
pal analizar críticamente la educación de postgrado en 
pediatría en Chile, abordando la capacidad formadora 
de los programas, la organización curricular, el rol de 
los campos clínicos y de los tutores, y los mecanismos 
de certificación y de aseguramiento de la calidad del 
egresado. La brecha de especialistas, la transición de-
mográfica y la experiencia internacional se incorporan 
como elementos complementarios, en tanto influyen 
directa o indirectamente en el diseño, el funciona-
miento y la evaluación del sistema formador de la es-
pecialidad. 

Marco normativo y mecanismos de certificación  
de la especialidad pediátrica en Chile

Chile carece de una ley única o general de espe-
cialidades médicas, aunque sí existe un conjunto de 
normativas que regulan este ámbito. En consecuencia, 
el título de médico cirujano habilita para ejercer en 
cualquier área de la medicina a nivel nacional. Sin em-
bargo, desde 2004, el Estado de Chile ha desarrollado 
progresivamente un marco normativo para el recono-
cimiento formal de las especialidades13,14. La especiali-
dad de pediatría en Chile fue reconocida formalmen-
te en el año 2007, junto con otras 17 especialidades, 
mediante el D.S. N° 57. Desde entonces, ha habido un 
aumento progresivo de pediatras inscritos anualmente 
ante la Superintendencia de Salud, alcanzando en pro-
medio 280 especialistas al año en el último quinquenio; 
es decir, casi se ha duplicado en 2 décadas (figura 1).
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Un médico puede obtener el reconocimiento de es-
pecialista en Chile, principalmente por 3 vías13,15:
1.	 Aprobación de un programa universitario de espe-

cialidad en Chile.
2.	 Aprobación de un programa universitario en el ex-

tranjero.
3.	 Acreditación de competencias adquiridas median-

te práctica profesional prolongada y supervisada.

Para los casos 2 y 3, se exige la certificación emitida 
por una entidad legalmente reconocida para estos fines, 
como la Corporación Nacional Autónoma de Certifi-
cación de Especialidades Médicas (CONACEM; www.
conacem.cl).

Es importante notar que la tendencia del núme-
ro de inscritos con una certificación universitaria  es 
bastante variable y, en promedio, gira en torno al 70% 
en la tendencia móvil trienal en los últimos 20 años, 
muy superior a lo observado en la década de los 80 y 
90, que alcanzaba a penas al 50%13. Previo al año 2008 
(ley N° 20.261), la certificación no universitaria co-
rrespondía a múltiples instituciones, como las Fuerzas 
Armadas (Ejército, Armada y Fuerza Aérea de Chile), 
Carabineros (DISALCAR) y también a las solicitudes 

presentadas por los servicios de salud y directamente 
por FONASA (asegurador público del sistema de salud 
chileno), pero en su gran mayoría se realizaba a través 
de CONACEM (entre el 85% y el 90% por año). Luego 
de promulgada dicha ley y de su periodo de transición 
e implementación, desde el año 2016 todas las certifi-
caciones no universitarias de especialidad en pediatría 
se han otorgado a través de CONACEM. 

La ley promulgada en 2008 (ley N° 20.261), al esta-
blecer oficialmente que la certificación debe ser realiza-
da por universidades acreditadas, otorga un rol formal 
al Ministerio de Educación (MINEDUC), como insti-
tución que rige las instituciones educacionales, y a la 
Comisión Nacional de Acreditación (CNA, creada en 
el año 2006 mediante la ley N° 20.129) como entidad 
certificadora autónoma de los programas de especiali-
dades médicas. Esto fue reforzado en el año 2015 (ley 
N° 20.816), lo que generó una coordinación virtuosa 
tripartita entre el Ministerio de Salud (MINSAL), el 
MINEDUC y las universidades para asegurar la cali-
dad de la educación médica en especialidades13,15. Sin 
embargo, al día de hoy persisten falencias graves en 
su función de garantizar programas de formación de 
postgrado de excelencia16-18.

Educación de Postgrado - F. Diaz et al

Figura 1. Pediatras inscritos en la Superintendencia de Salud entre 2000 y 2023, según entidad certificadora (universitaria vs. no universitaria), y 
la frecuencia relativa de certificación universitaria por año. *Elaboración propia según datos del Registro Nacional de Prestadores Individuales de 
Salud, Superintendencia de Salud, Ministerio de Salud de Chile. Disponible en https://rnpi.superdesalud.gob.cl/#

http://www.conacem.cl/
http://www.conacem.cl/
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Junto con la proliferación de las casas de estudio 
que imparten la carrera de medicina, que en octubre de 
2025 asciende a 38 escuelas de medicina dependientes 
de 30 facultades, también surgieron nuevos programas 
de postgrado en pediatría. Según el reporte de MINE-
DUC19, en los últimos 15 años las universidades con 
programas de formación en pediatría aumentaron 
progresivamente de 8 a 17, duplicando la matrícula to-
tal anual de estudiantes, de 215 a 474 (figura 2A).

Es importante, primero que nada, reconocer que, 
según lo reportado por la Superintendencia de Educa-
ción del MINEDUC y la CNA, se otorgan becas (pla-
zas/cupos) en centros universitarios no acreditados de 
forma sistemática cada año19,20. A modo de ejemplo, en 
el último trienio (postpandemia), sólo el 25% de los 
médicos matriculados en primer año ingresaron a pro-
gramas acreditados (figura 2B).

El proceso de acreditación, financiado por el Esta-
do y a cargo de la CNA, implica un costo de 191 UTM 
(aproximadamente USD 15.500) y se basa en la auto-
evaluación voluntaria de las instituciones, seguida de 
una etapa de evaluación externa por pares21,22. Sólo en 
el año 2023 se publicó un marco de evaluación distinto 
para los programas de especialidad médica, diferen-
ciándolo de los demás programas de educación supe-
rior y postgrado17,18,22. Por lo tanto, aún hay muchas 
áreas que conllevan una práctica clínica asociada y son 
pobremente evaluadas, aunque paulatinamente se han 
ajustado a las condiciones educativas particulares de 
una especialidad médica22. Los ámbitos propuestos se 
dividen en 5 dimensiones o áreas de desarrollo: (i) Do-
cencia y Resultados del Proceso Formativo, (ii) Gestión 
Estratégica y Recursos Institucionales, (iii) Aseguramien-
to Interno de la Calidad, (iv) Vinculación con el Medio 
y (v) Investigación, Creación y/o Innovación. Cada una 
de ellas se ha estructurado en 3 niveles de desempeño 
progresivos, cuya suma resulta en la no acreditación 
o en la acreditación, hasta un máximo de 10 años, lo 
que refuerza la necesidad de una periodicidad y mejora 
continua. 

Luego de la pandemia, se ha observado una reac-
tivación de la acreditación de los programas (figura 
2A), pero aún persiste una gran heterogeneidad en su 
historial. Mientras que algunas universidades han pre-
sentado regularmente a los procesos de acreditación, 
esforzándose de forma continua, hay otras que solo se 
han presentado una vez, no han acreditado y no han 
vuelto a presentarse al proceso en más de una década 
(figura 3)20. Es importante recalcar que los programas 
nuevos tienen un periodo de gracia, tras el cual deben 
presentarse al proceso. La falta de acreditación del 
programa no impide que sus alumnos continúen cur-
sando el postgrado ni que ingresen nuevos estudiantes 
con financiamiento público o privado. Esta situación 
introduce una disociación relevante entre los meca-
nismos de aseguramiento de la calidad y el funciona-
miento efectivo de la estructura educativa formativa, 
lo que podría transmitir al estudiante un grado signi-
ficativo de incertidumbre académica y profesional. La 
formación en programas no acreditados puede limitar 
la garantía de estándares mínimos en aspectos clave, 
como la supervisión clínica, la exposición equilibrada 
a escenarios asistenciales y la coherencia curricular. En 
este contexto, resulta razonable plantear que, al menos 
en el proceso de egreso y de otorgamiento del título 
de especialista, los programas no acreditados cuenten 
con una supervisión vinculante por parte de un pro-
grama acreditado. Lamentablemente, a pesar del riesgo 
de una adquisición de competencias insuficiente y de 
un desempeño clínico inadecuado, desde el punto de 
vista práctico, la certificación del programa no influye 
de manera significativa en la empleabilidad ni en el de-

Figura 2. Programas de formación en pediatría general y alumnos matricu-
lados, 2010-2025. A) Evolución del número de programas acreditados y no 
acreditados y del total de matriculados. B) Becarios matriculados en primer 
año en programas acreditados y no acreditados y frecuencia relativa de 
acreditados. *Elaboración propia según datos del Ministerio de Educación 
de Chile19.

Educación de Postgrado - F. Diaz et al
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sarrollo académico o profesional de los egresados. La 
falta de incentivos por parte de las casas de estudios, de 
los campos clínicos y del estudiante, hace imperiosa la 
participación de otros involucrados, como las socieda-
des científicas, académicas o gremiales. 

Brechas estructurales en la calidad formativa: 
capacidad docente, malla curricular y 
evaluación

Los informes publicados por la CNA revelan que 
existen programas universitarios de postgrado en pe-
diatría con deficiencias estructurales que trascienden 
los aspectos administrativos y académicos20. Entre las 
falencias recurrentes se identifican la disponibilidad 
insuficiente de docentes dedicados a la supervisión clí-
nica y la sobresaturación de los campos clínicos. Estos 
factores han sido identificados como limitantes impor-
tantes en la adquisición de competencias esenciales por 
parte de los residentes becados en la experiencia inter-
nacional y nacional23-25.

Un elemento especialmente crítico es la heteroge-
neidad de las mallas curriculares académicas. La di-
versidad de currículum es comprensible y necesaria, 
ya que cada universidad puede tener su línea de desa-
rrollo, marca institucional y poner énfasis en distintas 
áreas de la especialidad. Desafortunadamente, en mu-
chos centros, la distribución y el tiempo de rotación no 
están informados de forma clara ni se mantienen en 

años sucesivos, lo que resulta incierto para la mayoría 
de los estudiantes tanto al momento de la postulación 
como al comenzar el primer año. Existen programas de 
pediatría que, según los reportes de CNA, no incluyen 
rotaciones fundamentales para la formación de un pe-
diatra, como endocrinología, nefrología o infectología. 
Esta omisión genera vacíos formativos relevantes que 
pueden comprometer la práctica profesional posterior. 
Otro ejemplo de brechas formativas que se repiten con 
frecuencia es la carencia de estadías en atención prima-
ria de manera óptima, el exceso de tiempo hospitalario 
y la ausencia de rotaciones clínicas innovadoras en-
focadas en problemas de la pediatría contemporánea, 
como la salud mental del adolescente o los niños con 
necesidades especiales de atención en salud25,26.

En un plano más conceptual, debemos preguntar-
nos qué consideramos hitos fundamentales para la for-
mación de un pediatra y definir qué características debe 
tener una rotación clínico-académica de postgrado óp-
tima. Actualmente existen estadías que no cuentan con 
cuerpo docente formal ni con profesionales asociados a 
programas universitarios. Quizás pudiéramos concor-
dar en que las rotaciones clínicas sean principalmente 
asistenciales y que gran parte del aprendizaje esté dado 
por el “haciendo aprendo”, pero los postulantes, los 
becados y también los empleadores debieran estar al 
tanto, ya que perdería el sentido una educación uni-
versitaria formal. Sin distar mucho de esa situación, se 
han reportado rotaciones a cargo de un único médico, 
sin el respaldo de un equipo ni de un servicio clínico de 

Figura 3. Programas de postgrado de especialización en pediatría y su estado de acreditación para los años académicos de 2010 a 2025, según la 
Comisión Nacional de Acreditación. Rojo: no acreditado. Verde: acreditado. Gris: sin alumnos matriculados. *El programa fue acreditado después del 
inicio del año académico 2025 (03.12.2025). Para algunos programas se han extendido las prórrogas o los periodos de gracia. Información detallada 
y actualizada en: Comisión Nacional de Acreditación. Búsqueda avanzada de acreditaciones: https://www.cnachile.cl/Paginas/buscador-avanzado.aspx 
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la subespecialidad formalmente constituido. Más allá 
de las competencias clínicas asistenciales del especialis-
ta a cargo, cabe preguntarse si es deseable, necesario o 
indispensable contar con una práctica de docencia o de 
investigación asociada. En otros lugares, la tutoría clí-
nica de especialidad se realiza sin especialistas forma-
dos ni acreditados. Todos estos factores inciden tanto 
en el desarrollo de competencias específicas como en la 
profundidad del proceso educativo, que carece de un 
ambiente académico propicio.

Una manifestación concreta de la mencionada he-
terogeneidad es la variabilidad en los requisitos de titu-
lación. En algunas universidades, simplemente es nece-
sario un examen final teórico a cargo de una comisión 
interna, integrada por docentes de la misma institu-
ción y tutores de rotaciones. En otros, sólo se requiere 
entregar una tesis, tesina o trabajo de beca; y en otros, 
se exige una evaluación práctica con rotaciones super-
visadas y un examen oral ante una comisión externa, 
en un formato similar al utilizado por CONACEM. 
Si bien la exigencia de un trabajo de investigación es 
frecuente, no existe una claridad uniforme respecto de 
si este debe limitarse a un proyecto en etapa inicial o 
si se requiere una investigación finalizada, publicada o 
en proceso de publicación. Esta dificultad también se 
ha descrito de manera transversal en Norteamérica y 
Europa27-29.

Equilibrio entre la capacidad formadora, la 
calidad y la brecha de la especialidad

Lo observado en nuestro país es un dilema presente 
en la mayoría de los países: lidiar con la falta de espe-
cialistas, con la capacidad formadora, con la calidad de 
los egresados y, finalmente, con su distribución geo-
gráfica. 

Si bien el análisis de los indicadores globales sugiere 
que Chile presenta una densidad de pediatras por cada 
100.000 NNA comparable al promedio internacional, 
esta lectura agregada resulta insuficiente para dimen-
sionar adecuadamente el problema30. Al igual que en 
otros países de ingresos medios, la principal dificultad 
no radica en un déficit absoluto de especialistas, sino 
en una marcada centralización geográfica y en una dis-
tribución inequitativa de los profesionales. Aunque no 
existen datos oficiales completamente consolidados, el 
último informe sobre la Formación y Dotación de Mé-
dicos Especialistas en Chile, elaborado por la Asesoría 
Técnica Parlamentaria del Congreso Nacional, estimó 
para el año 2023 una densidad cercana a 90 pediatras 
por cada 100.000 niños en regiones como la Metro-
politana, Valparaíso, Biobío y Los Lagos. En contras-
te, esta cifra puede reducirse a un tercio o incluso a 
la mitad en la Macrozona Norte y en el Extremo Sur 

del país15,31,32. Además, se estima que solo el 60% de los 
pediatras tienen una relación contractual con el servi-
cio de salud pública13. Estas brechas geográficas se ven, 
además, acentuadas por la coexistencia de dos subsis-
temas de salud paralelos, público y privado, con lógicas 
de provisión diferenciadas. 

La estrategia del MINSAL ha sido mejorar el finan-
ciamiento mediante el Plan de Formación y Retención 
de Especialistas en el Sector Público de Salud, en curso 
desde el año 201415,33,34. En este periodo, el número de 
cupos anuales de pediatría financiados por el gobier-
no ha aumentado aproximadamente en un 50%. Para 
optar o postular a un programa de especialización en 
pediatría  universitaria financiada por el MINSAL, el 
médico tiene varias opciones14,15,17,34:
•	 Concurso Nacional de Ingreso a los Servicios de 

Salud (CONISS): orientado a médicos que desean 
ingresar al sistema público en la Etapa de Destina-
ción y Formación. Los seleccionados se destinan a 
zonas con déficit de profesionales, especialmente 
en áreas rurales o de difícil acceso.

•	 Concurso Nacional de Especialidades Médicas 
(CONE): los profesionales seleccionados realizan 
su formación en universidades acreditadas y, tras 
completarla, deben cumplir un Período Asistencial 
Obligatorio (PAO) en el sistema público.

•	 Concursos para médicos en Etapa de Destinación 
y Formación (EDF): orientados a médicos gene-
rales que han cumplido su período de destinación 
y buscan acceder a programas de especialización, 
comprometiéndose posteriormente a retornar al 
sistema público para cumplir su PAO.

Para el año 2025 se ofertaron formalmente 75 cu-
pos de especialidad pediátrica EDF, 67 CONE y 77 
CONISS. Sin embargo, sólo el 50% fue adjudicado, 
según el sistema de postulación en línea del Gobierno 
de Chile19,35.

También existen becas privadas, cuyo objetivo es 
habitualmente la devolución asistencial o docente en 
universidades y en consorcios privados de salud. Cada 
uno de ellos tiene sus propias bases y mecanismos de 
selección. 

Finalmente, las universidades pueden otorgar, de 
manera discrecional y según su capacidad formado-
ra, cupos autofinanciados, en los que el alumno paga 
directamente a la universidad la matrícula anual y el 
arancel mensual, sin estipendio y sin compromiso 
formal de devolución. En estos casos, a diferencia del 
concurso ministerial, no existe una postulación única 
y conjunta, lo que constituye uno de los puntos más 
débiles del sistema en materia de transparencia.

Estos 2 últimos mecanismos varían según el año 
del concurso y la especialidad postulada. En el caso de 
la especialidad de pediatría, globalmente representan 
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entre el 10 y 15 %, pero en algunos programas puede 
llegar a casi la mitad19,35.

Cabe señalar que cada institución formadora esta-
blece requisitos de admisión adicionales a los exigidos 
por los concursos ministeriales. Los postulantes deben 
habilitarse previamente en cada universidad antes de 
participar en el proceso de selección correspondiente, 
independientemente de la modalidad de financiamien-
to. Este proceso puede incluir el pago de aranceles ad-
ministrativos y, en algunos casos, la realización obli-
gatoria de evaluaciones psicológicas financiadas por el 
propio postulante. En conjunto, estos costos pueden 
ascender hasta USD 150 por cada institución a la que 
se postule y son de carácter no reembolsable.

Los puntos antes señalados no están diferenciados 
respecto del estado de acreditación de los programas 
de formación. Esta situación refuerza la necesidad de 
avanzar hacia una mayor información, estandarización 
y transparencia en los procesos de selección, financia-
miento y destinación.

Experiencia comparada internacional: 
centralización formativa vs. estandarización de 
egreso

La calidad de la formación en especialidades médi-
cas ha sido objeto de análisis en diversas regiones del 
mundo, incluyendo Europa, Norteamérica y América 
Latina36-40. A pesar de múltiples esfuerzos, no existe 
consenso sobre un modelo único de regulación y eva-
luación38,41. Debido a las diferencias y complejidades 
de los sistemas de salud y de educación, los expertos 
concuerdan en que cada país debiera considerar pro-
puestas acordes con sus necesidades y capacidades, in-
cluyendo los ámbitos económicos y políticos.

En la experiencia internacional, es posible identifi-
car, en términos generales, dos modelos predominan-
tes de formación de médicos especialistas. El primero, 
característico de los países anglosajones, se basa en un 
sistema de acreditación independiente de cada pro-
grama, con una malla curricular flexible que permite 
cierta variabilidad entre instituciones, pero asegura la 
enseñanza de competencias esenciales. Este modelo se 
complementa con una certificación nacional estanda-
rizada, generalmente mediante un examen de egreso 
transversal. En contraste, los países europeos conti-
nentales han optado por un modelo de regulación 
centralizada, en el que el Estado no solo acredita los 
programas, sino que también asigna cupos de forma-
ción y define un currículum nacional obligatorio. Este 
enfoque se apoya en una evaluación longitudinal, con-
tinua y estandarizada a lo largo del proceso formativo, 
sin requerir habitualmente un examen nacional final 
para la certificación del especialista.

Canadá ha implementado uno de los modelos más 
innovadores: el CanMEDS (Canadian Medical Edu-
cation Directives for Specialists)42,43. Este se centra en 
la formación de un médico experto en un área de la 
medicina, definiendo un marco integral que abarca 
desde lo curricular hasta la evaluación por etapas, y 
estableciendo competencias esenciales y de excelencia, 
adaptadas a las necesidades nacionales. Este fue desa-
rrollado por el Royal College of Physicians and Surgeons 
of Canada (RCPSC), que también es el ente regente de 
los 2 instrumentos de salida (egreso) para la certifica-
ción: un examen nacional único y el Final In-Training 
Evaluation Report (FITER). Es importante recalcar que 
RCPSC solo indica las competencias a alcanzar en la 
estructura de CanMEDS, pero los programas tienen 
variabilidad en su currículum para impartirlas. En ese 
sentido, FITER se instala como un estándar para todos 
los estudiantes, previo a rendir el examen de certifica-
ción profesional. En este modelo, las sociedades cien-
tíficas, como la Canadian Paediatric Society, no tienen 
un rol directo en la acreditación de programas ni en la 
certificación de los egresados, pero son actores clave en 
el apoyo curricular y en la generación de normas, guías 
clínicas y educación continua.

En forma similar, Estados Unidos también se basa 
en un modelo de niveles progresivos de desempeño 
(milestones), pero la calidad de la educación de post-
grado pediátrica se sustenta en una articulación fun-
cional entre tres organismos. Primero, el Accreditation 
Council for Graduate Medical Education (ACGME) 
acredita los programas de residencia según estándares 
nacionales desde el punto de vista institucional (in-
fraestructura, gobernanza, investigación) y los parti-
culares de la especialidad (cuerpo académico, relación 
académica/alumno, rotaciones clínicas y competencias 
mínimas, entre otros), pero el currículum específico 
del programa es autónomo de cada centro. La certifi-
cación del profesional egresado y su mantención son 
otorgadas por el American Board of Pediatrics (ABP), 
mediante un examen nacional único. Tanto la ACGME 
como la ABP son entidades privadas sin fines de lucro. 
Finalmente, el rol de las sociedades científicas, como la 
American Academy of Pediatrics (AAP), complementa 
este marco al desarrollar guías curriculares, educación 
médica continua y lineamientos clínicos, enfocados en 
el ejercicio profesional, en forma no vinculante. 

En Europa continental, predomina un modelo cen-
tralizado bajo control estatal. El sistema MIR (Médico 
Interno Residente) español está regulado por el Minis-
terio de Sanidad, que define un currículo único nacio-
nal, acredita las unidades docentes y asigna los cupos 
de formación. La participación de entidades académi-
cas, como la Comisión Nacional de la Especialidad de 
Pediatría, es consultiva y no vinculante44. Francia, tras 
una reforma implementada en 2017, adoptó un mode-
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lo similar, con un currículo nacional obligatorio que 
establece objetivos pedagógicos, competencias clínicas 
y profesionales, rotaciones mínimas y modalidades de 
evaluación. Instituciones académicas, como el Collège 
National des Enseignants de Pédiatrie, participan como 
asesores técnicos. En ambos casos, el fuerte rol del Es-
tado asegura la homogeneidad y el control de calidad, 
aunque con menor flexibilidad pedagógica. A pesar de 
que existe el European Board of Paediatrics (EBP), que 
define estándares y recomendaciones, los procesos de 
acreditación y certificación son voluntarios y opciona-
les, pero adquieren fuerza en países con una regulación 
más débil o limitada45.

En América Latina, los países han priorizado la 
expansión cuantitativa por encima de la regulación 
cualitativa. Brasil mantiene el sistema más estructu-
rado, con acreditación obligatoria a través de la Co-
missão Nacional de Residência Médica. Al igual que 
en Chile, México, Colombia y Argentina conservan 
esquemas mixtos o voluntarios, lo que ha derivado 
en una gran heterogeneidad entre los programas y 
egresados6,46,47.

Rol del pediatra: una tensión estructural entre 
la atención primaria y la secundaria, y las 
expectativas socioculturales 

En conjunto con la educación y la certificación, es 
necesario reflexionar sobre el rol del pediatra como 
profesional de la salud, así como sobre las expectati-
vas socioculturales. Estos no son homogéneos entre 
los distintos sistemas de salud de los países, sino que 
responden a tradiciones organizacionales y modelos 
formativos. Por ejemplo, en los sistemas anglosajones 
la atención primaria infantil y el control del niño sano 
recaen predominantemente en médicos generales o de 
familia, mientras que el pediatra desempeña un rol de 
consultor especializado48. En países como Estados Uni-
dos, esta atención se realiza casi en su totalidad  por 
pediatras (> 80%)49. En Chile persiste una marcada 
expectativa pediatro-céntrica, en la que el pediatra es 
concebido como el médico de referencia para la pobla-
ción infantil, particularmente en la atención ambula-
toria y en el control del niño sano, resaltando su labor 
preventiva y educativa dirigida también a las familias. 
Estas expectativas, sin embargo, chocan con la estruc-
tura del sistema de salud, acentuada por la existencia 
de 2 sistemas paralelos de salud, privado y público. En 
el primero, los controles de salud son realizados por 
pediatras y especialistas, mientras que, en el segundo, 
al que pertenecen más del 80% de los niños chilenos, la 
atención primaria de salud de niños es realizada predo-
minantemente por médicos generales y profesionales 
no médicos. 

Es importante recalcar nuevamente que este aspec-
to contrasta diametralmente con el sistema de forma-
ción de postgrado, históricamente orientado al ámbito 
hospitalario, y con una preparación ambulatoria varia-
ble entre los programas y los campos clínicos. Del mis-
mo modo, es un desafío enfrentar en las próximas dé-
cadas la consolidación de la transición epidemiológica 
con una población envejecida, con una baja tasa de fe-
cundidad y natalidad, asociada a un número creciente 
de niños con patologías crónicas de alta complejidad, 
propias de un sistema de salud avanzado.

Esta tensión estructural no constituye solo un pro-
blema asistencial, sino un desafío educativo central, 
que exige alinear la formación de postgrado, los me-
canismos de evaluación y los estándares de calidad con 
las funciones que el pediatra está llamado a desempe-
ñar en el sistema de salud chileno.

Conclusiones

El análisis de la educación de postgrado en pedia-
tría en Chile pone de manifiesto un sistema en expan-
sión que enfrenta tensiones estructurales relevantes. 
Más allá de la discusión sobre brechas de especialistas 
o sobre la distribución territorial, el principal desafío 
radica en cómo se organiza, supervisa y evalúa la for-
mación pediátrica, así como en la capacidad del siste-
ma para garantizar estándares formativos equivalentes 
entre programas.

La heterogeneidad curricular, las asimetrías en la 
tutoría clínica, la tensión entre las necesidades asisten-
ciales y la capacidad docente, y la ausencia de mecanis-
mos robustos y periódicos de aseguramiento de la ca-
lidad constituyen riesgos concretos para la coherencia 
del proceso educativo. En este escenario, la expansión 
de cupos formativos sin una gobernanza educativa cla-
ra puede comprometer la homogeneidad de las com-
petencias de los egresados.

Avanzar hacia una educación de postgrado en pe-
diatría de excelencia requiere una política formativa 
explícita, centrada en una malla mínima común, acre-
ditación obligatoria y periódica de los programas, eva-
luación longitudinal de competencias y certificación 
transparente del egresado. La participación activa de 
universidades, campos clínicos y sociedades científicas 
resulta indispensable para alinear los objetivos acadé-
micos, asistenciales y éticos de la formación pediátrica.

El pediatra del siglo XXI enfrenta desafíos clínicos, 
sociales y éticos cada vez más complejos, en un contex-
to de inequidad, cambio tecnológico y nuevas vulnera-
bilidades de la infancia. Sin embargo, su misión esen-
cial sigue siendo la misma: proporcionar una atención 
integral, humana y basada en evidencia a NNA y sus fa-
milias. Para ello, Chile, al igual que toda la región, ne-
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cesita avanzar en garantizar una formación pediátrica 
de excelencia. La excelencia en la educación pediátrica 
no es un privilegio académico, sino una responsabili-
dad ética y de salud pública que involucra a múltiples 
actores de la sociedad, incluida la comunidad profe-
sional. 
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